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MODIFICACIóN DEt P.E.P.R.I. DEt BARRI DE tA SEU.XEREA

UNIDADES DE EJECUCIóN

MoDrFrcAcróN DEL pLAN EspEctAL DE pRorEccrón y
REFORMA INTERIOR DEL BARRI DE LA SEU.XEREA.

En los póginos siguientes se incluyen los conlenidos de los Ordenonzos,
Cotólogo y Plonos de ordenqción que hon sido objeto de lo presente
Modificoción, según el siguiente lndice:

MODIFICACIÓN DE LAS ORDENANZAS.
MODIFICACIÓN DEL ARTíCULO 3.3 DE LAS ORDENANZAS.

MODIFICACIÓN OTL ARTíCULO 5.5 DE LAS ORDENANZAS.

MODIFICACIÓN DEL ARTíCULO 8.I DE LAS ORDENANZAS.

MODIFICACIÓN DEL CATÁLOGO.
FICHAS DE NUEVOS EDIFICIOS CATALOGADOS.

PLANOS DE ORDENACIÓN.
ORDENACIÓN IVIOO ICADA: 1. PROTECCIONES.

ORDENACIÓN Ir¡OO ICADA: 2. RÉGIMEN URBANíSTICO: EDIFICACIÓN Y
GESTIÓN.

MODIFICACIÓN Or LAS ORDENANZAS



MODITICACIóN DEL P.E.P.R.I. DEL BARRI DE LA SEU-XEREA

UNIDADES DE EJECUCIóN

MODIFICAC¡ÓN DE LAS ORDENANZAS.

MoDrFrcAclóN or LAs oRDENANZAS



MODIFICACIóN DEL P.E.P.R.I. DEt BARRI DE [A SEU.XEREA

UNIDADES DE EJECUCIóN

MODIFICACIÓN DE LAS ORDENANZAS.

ART. 3.3. UNIDADES DE EJECUCIÓN.

Se modificon los fichos de los Unidodes de Ejecución UE 12.1, UÊ. 12.2 y
UE 12.4, qve quedon con el siguiente conlenido. Desoporece lo
Unidod de Ejecución UE 12.ó, que poso o desorrollorse por el régimen
generol de octuqciones oislodos.:

Diligencia: e1 presente documento fue aprobado
de 3l- deitivamente por acuerdo plenario

de 2002 y correción de errores porplenarj-o de 26 de julio d.e 2002.
Valencia a 14 de enero de 2003.

El- Secretario General, p.D,

MODIFICACIÓN DE LAS ORDENANZAS



MOD¡FICACIóN DEt P.E.P.R.I. DET BARRI DE LA SEU.XEREA

UNIDADES DE EJECUCIóN

UE LA SEU.XEREA 1

IDENTIFICACIÓN UEl

DATOS CUANTITATIVOS

CONDICIONES DE URBANIZACIÓN

El espocio libre recibiró un trotomiento peotonol, con exclusión del
oporcomiento de vehículos.

Entre los obros de urbonizoción se incluiró el entenomienio de los
conolizociones de suministro de infroestructurqs. Asimismo incluirón el
trofomiento, enfoscodo y pintodo de los muros medioneros que queden
vistos.

El Progromo incluiró lo inventorioción documentodo del refugio
ontioéreo existente en elómbito de lo Unidod de Ejecución.

CONDICIONES DE LAS PARCELAS.

MODIFICACIÓN DE LAS ORDENANZAS

¡ì

DENOMINACIÓN

SITUACIÓN

FORMA DE GESTIÓN

Unidqd de ejecución Lo Seu-Xereo I

C/ lo Espodo-C/. Músico José lturbi

Directo o indirecto

SUPERFICIE PRIVADA INICIAL

SUPERFICIE TOTAL

SUELO EDIFICABLE PRIVADO

SUELO DE EQUIPAMIENTOS

SUELO DE ESPACIOS LIBRES

SUELO DE VIALES

TOTAL SUELO DOTACIONAL

EDIFICABILIDAD TOTAL

EDIFICABILIDAD MEDIA

EDIFICABILI DAD MEDIA N ETA
(sobre sup. Privodo iniciol)

1.122 mz

1.248 mz

649 m2

442 mz

157 mz

599 mz

2.594 mzt

2,08 mzl m2

2,31 mzl mz

Los porcelos edificobles cumplirón los siguientes condiciones:
o) Superficie mínimo: 60 m2.
b) Longitud de todos y codo uno de sus lindes frontoles: 4 m.

c) Debe poder inscribirse un rectóngulo de 4x8 metros, uno de cuyos
lodos coincido con lo qlineoción exterior.

d) Se excluyen del cumplimiento de los onteriores condiciones los
porcelos que limiten en ombos límiles loteroles con edificociones que
no se encuentren en fuerq de ordenoción sustontivo.

e) Los lindes loteroles no podrón formor un óngulo inferior o ó0 grodos
sexogesimoles con lo olineoción exterior, excepto cuondo límiten
con uno edificoción que no se encuentre en fuero de ordenoción
sustontivo

5.3.2.los ortículos 5.2estoEn cuonto o los usos se estqró o lo



MODIF¡CACIóN DEt P.E.P.R.I. DEt BARRI DE tA SEU.XEREA

UNIDADES DE EJECUCIóN

UE tA SEU .XEREA 2

IDENTIFICACIÓN UE2

DATOS CUANTITATIVOS

CONDICIONES DE URBANIZACIÓN

MoDrFrcAcróN or LAs oRDENANzAS

DENoMTNActóN

snuncróN

FoRMA or crsrtóN

Unidod de ejecución Lo Seu-Xereo 2

C/. Conde Montornés-C/.En Gordo-
C/. Poeto Liern- C/. Sontísimo..

Directo o indirecto

SUPERFICIE PRIVADA INICIAL

SUPERFICIE TOTAL

SUELO EDIFICABLE PRIVADO

SUELO DE ESPACIOS LIBRES

SUELO DE VIALES

TOTAL SUELO DOTACIONAL

EDIFICABILIDAD TOTAL

EDIFICABILIDAD MEDIA

EDIFICABILIDAD MEDIA NETA
sobre s Privodo iniciol

2.256 mz

2.669 mz

1.589 mz

759 mz

321 m2

1.080 m2

6.784 mzt

2,54 m2l m2

3,01 mzl m2

Lo obro de urbonizoción incluiró lo conslrucción de un opqrcomiento
único en plontos bojo rosonte, que oborcoró necesoriomenie el
espocio de lo plozo y todos los solores incluidos en lo Unidod de
Ejecución, pudiendo excluirse los situodos ol este de lo nuevo plozo.
Los occesos ol oporcomiento se reolizorón o trovés de los plonios bojos
de los nuevos edificios o construir, sin poder ocupor suelo de violes o
espocios libres.

Tqnto el viorio como el espocio libre recibirón un troiomiento peotonol,
excepto los occesos hosto el oporcomiento. Se deberó incluir uno
copo de tieno vegetol sobre el oporcomienio con el espesor suficiente
poro permitir lo plontoción de orbolodo.

El posoje de occeso desde lo colle del Conde de Montornés hqsto lo
nuevo plozo seró de óm. de onchuro y con uno oliuro equivolenie o
plonlo bojo mos uno, dotodo de iluminoción cenitol en su porte
centrol y de corócter exclusivomente peotonol sin interferencio
olguno; es decir los occesos ol oporcomiento subtenóneode cuolquier
tipo se tendrón que procticqr en los plontos bojos de lq edificoción. Y
con el com. (Acuerdo del Pleno municipol de 26 de julio de 2002).

Entre los obrqs de urbonizoción se incluiró el entenomiento de los
conolizociones de suministro de infroestruciuros, osí como el

enfoscodo todo de los muros medionerostrolomien e

,ì



MODIFICACIóN DEt P.E.P.R.I. DEt BARRI DE LA SEU.XEREA

UNIDADES DE EJECUCIóN

queden vistos.

El propio Progromo de Actuoción lntegrodo o bien un Estudio de
Detolle, previo o lo concesión de licencios de obro, plonteoró un
proyecto urbono conjunto, vío normotivo dibujodo o onteproyecto de
edificoción. Tonio dicho propuesto como el Progromo deberón ser

oprobodos por lo Comisión Municipol de Potrimonio.

CONDICIONES DE LAS PARCELAS.

Los porcelos edificobles cumplirón los siguientes condiciones:

o) Superficie mínimo: 60 m2.
b) Longitud de todos y codo uno de sus lindes frontoles: 4 m'
c) Debe poder Ìnscribirse un rectóngulo de 4x8 metros, uno de cuyos

lodos coincido con lo olineoción exterior.
d) Se excluyen del cumplimiento de los onteriores condiciones los

porcelos que limiten en ombos límiies loteroles con edificociones que
no se encuentren en fuero de ordenoción sustontivo.

e) Los lindes loteroles no podrón formor un óngulo inferior o ó0 grodos
sexogesimoles con lo olineoción exterior, excepio cuondo limiten
con uno edificoción que no esté en fuero de ordenoción susioniivo.

En cuonlo o los usos se estoró o lo dispuesto por los ortículos 5.2y 5.3.2.

CONDICIONES DE GESTIÓN.

Compromiso efectivo de presentor el Progrqmo de Actuoción lniegrod<:
en un plozo móximo de lres meses desde lo oproboción definitivo del
documento de ploneomiento que incluiró, necesoriomente, lo oporluno
compensoción equivqlente ol incremento de edificobilidod oblenido,
medionte lo cesión grotuito de un locol en plonto bojo con destino o
servicios públicos. (Acuerdo del Pleno municipol de26 de julio de2002).

MODIFICACIÓN DE LAS ORDENANZAS



MODIFICACIóN DEL P.E.P.R.I. DEL BARRI DE LA SEU.XEREA

UNIDADES DE EJECUCIóN

UE tA SEU.XE REA 4

IDENTIFICACIÓN

DATOS CUANTITATIVOS

CON DICIONES DE URBANIZACIÓN

Los obros de urbonizoción incluirón el trotomiento, enfoscodo y
pintodo de los muros medioneros que queden vistos. El propio
Progromo de Actuoción lntegrodo plonteoró , un proyecto urbono
conjunto, vío normotivo dibujodo o onieproyecto de edificoción,
que incluyo el trotomiento de los muros medioneros. Tonto dicho
propuesto como el Progromo deberón ser oprobodos por lo Comisión
Municipol de Potrimonio.

Lo operturo de huecos en dichos muros medioneros se reolizoró por
oplicoción de lo ordenonzo grófico incluido en el Título Noveno de
los Ordenonzos.

Asimismo se incluiró el enienomiento de los conolizociones de
suministro de infroestructuros.

CONDICIONES DE LAS PARCELAS.

Los porcelos edificobles cumplirón los siguientes condiciones:

o) Superficie mínimo: 60 m2.

b) Longilud de todos y codo uno de sus lindes frontoles: 4 m.

c) Debe poder inscribirse un rectóngulo de 4xB metros, uno de cuyos
lqdos coincido con lo olineoción exterior.

d) Se excluyen del cumplimiento de los onteriores condiciones los
oorcelqs que limiten en qmbos límifes lqteroles con edificociones que

DENOMINACIÓN

SITUACIÓN

FORMA DE GESTIÓN

Unidod de ejecución Lo Seu-Xereo 4

C/. Entenzo - Escuelos delTemPle.

Directo o indirecto.

SUPERFICIE PRIVADA IN ICIAL

SUPERFICIE TOTAL

SUELO EDIFICABLE PRIVADO

SUELO DE EQUIPAMIENTOS

SUELO DE ESPACIOS LIBRES

SUELO DE VIALES

TOTAL SUELO DOTACIONAL

EDIFICABILIDAD TOTAL

EDIFICABILIDAD MEDIA

EDIFICABILIDAD MEDIA NETA
sobre su odo inicio

.l.]00 
m2

1.229 m2

ó55 mz

461 mz

114 mz

575 mz

2.498 mzl

2,03 m2/ m2

2,27 m2l m2

MODIFICACIÓN DE LAS ORDENANZAS



MODIFICACIóN DEt P.E.P.R.I. DEt BARRI DE tA SEU.XEREA

UNIDADES DE EJECUCIóN

no se encuentren en fuero de ordenoción sustontivo.

e) Los lindes loteroles no podrón formor un óngulo inferior o ó0 grodos
sexogesimoles con lo olineoción exterior, excepto cuondo límiten
con uno edificoción que no se encuentre en fuero de ordenoción
susiontivo

En cuonto o los usos se esioró o lo dispuesto por los qrtículos 5.2y 5.3.2.

MODIFICACIÓN DE LAS ORDENANZAS



UNIDADES DE EJECUCIóN

ART. 5.5. CONDIC¡ONES DE VOLUMEN Y FORMA DE LOS
EDIFICIOS NO PROTEGIDOS INDIVIDUALMENTE.

Se sustituye el contenido del oportodo 1 e) por elsiguiente texto:

En el ómbito del P.E.P.R.|. no estón permitidos los oprovechomientos u
ocupociones por encimo de lo oliuro de corniso. Los vertientes de lq
cubierto de los edificios no podrón sobreposor los plonos que
conteniendo los oristos que definen lo qlturo de lo último plonto en
fochodos y potios, formen uno pendiente del 40 por ciento. sin
permitirse ninguno sobreelevoción, de ocuerdo con lo sección
costructivo de lo ordenonzo grófico incluido en el Título Noveno. Los

cubiertos deberón ormonizor con los corocterísticos tipológicos o del
entorno deledificio.

ART. 8.I. RELACIÓN DE ORDENANZAS PARTICULARIZADAS.

Se modifico los ficho de lo Ordenonzo Porticulorizodo no 12, que
quedo con elsiguienie conienido, :

Poro lo edificoción de lo porcelo seró necesorio reolizor lo
urbonizqción completo de lo piozo formodo en el encuentro de los
colles Gorrofo y Pouet de Sont Vicent.

Los obros de urbonizoción incluirón el troiomiento, enfoscodo y
pintodo de los muros medioneros que queden vistos. Lo operturo de
huecos en dichos muros medioneros se reolizoró por oplicoción de lo
ordenonzo grófico incluido en elTítulo Noveno de los Ordenonzos.

Entre los obros de urbonizoción se incluiró el enterromiento de los
conolizociones de suministro de infroestructuros.

El esquemo compositivo del edificio seró el representodo en lo ficho
grófico odjunto.

MODIFICACIÓN DE LAS ORDENANZAS

MODIFICACIóN DEL P.E.P.R.I. DET BARRI DE tA SEU.XEREA
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MODITICACIóN DEt P.E.P.R.I. DEt BAR RI DE LA SEU.XEREA

UNIDADES DE EJECUCIóN

MODI FICACIÓN DEL GATÁLOGO.

PLANOS DE ORDENACIÓN

¿ì



MODIFICACIóN DEt P.E.P.R.I. DEt BARRI DE LA SEU.XEREA

UNIDADES DE EJECUCIóN

CATÁLOGO.

Se incluye en elCotólogo elsiguiente edificio:

3. Protección orquitectónico.C/. Poeto Liern no .9

NIVEL DE PROTECCIÓN.SITUACIÓN DEL EDIFIGIO

Se excluye del Cotólogo elsiguiente edificio,

3. Protección orquiiectónicoC Atzucot de los Escuelos
delTemple no ó.

ANTERIOR N¡VEL DE PROTECCIÓN .SITUAGIÓN DEL EDIFICIO

PLANOS DE ORDENACIÓN.

¡t-



ELEMENTOS GATALOGAÐO$

1. datos identificativos:
o denominación:

EDIFICIO DË VIVIENDAS
o situación:

c/ Foeta Lienn, I
o época/fecha de construcción:

pr¡rnera mltad dels. XIX

2. descrinción de sus caraç{erísticas:
Edlflcio er¡tre nnedianeras levantado sobre un
solar cuadrangulan ubicado cerca de la plaza de
Sar¡t Bult, punto principal de esta zona det
Earrio, ar¡tigr.ro conaaÓn de la vieja Xerea y una
de las partes más infrincadas de la ciudad' con
e[ mayon ntlrnero de aÞucats reunidos en unas
pocas calles, Consta de semisótano, entresuelo
y tres pisos altos, rematados con cornlsa
nnold¡.¡rada y cubienta de teia årabe a dos aguas.
Gontiene r¡na viviende por planta con acceso y
escalena lateral sit¡,¡ada en una crujía intenion. $r¡
fachada, nesuelta con lenguaje académico, se
cornpone fragnnentando horizontalnnente su
altuna rnediante cornisas planas que englohan [a
base de los halco¡res. Presenta unê leve
jerarquía de plantas, cor¡ diferentes atturas de
forjados y rnayor importancia de los vuelos. n-os

huecos, orde¡rados ¡¡niformernente sobre ejes
venûicales, disponen de cencos planos y de
þarandillas de hierro foriadoo con entnarnado
nretálico sobne obna parcial y cerånrica esì su
cara infenior, [-os paramentos exteriores estásl
enlucidos y pintados de colon ocre'

3. Uso v estado de conseryación:
Fnesenta un aceptable estado de conservación
con impontantes alteraciones er¡ e[ fatacniento
decorativo y dirrensiones de Eos hu¡ecos
exteriores, Sr¡s unidades residenciales eståm
todas efì [¡so.

4. Grado de protección:

fsive[ 3. Frotección Arquitectónica

5. tondiciones particulares:

Obras de rehabilitaciór¡ general nestituyendo !a

for¡na y dimens!ó¡r de los huecos, y tratando [a
medianera derecha çomo fachada recayente al

aeceso lateraî a !a nueva plaza dlseñada corno
f!na[ de la calle En Gordo,

I



MODIFICACIóN DEL P.E.P.R.I. DEt BARRI DE tA SEU.XEREA

UNIDADES DE EJECUCIóN

PLANOS DE ORDËNACION.

PLANOS DE ORDENACIÓN.



MODITICACIóN DEt P.E.P.R.I. DEt BARRI DE tA SEU.XEREA

UNIDADES DE EJECUCIóN

PLANOS DE ORDENACION.

En plonos sueltos se incluyen los siguienTes plonos del ploneomiento
modificodo:

I. MODIFICACIÓN DEL P.E.P.R.I.: PROTECCIONES.

2. MODIFICACIÓN DEL P.E.P.R.I.: RÉGIMEN URBANíSTICO: EDIFICACIÓN Y

GESTIÓN..

PLANOS DE ORDENACIÓN
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